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Resolución Nro. ESPE-DIR-SS-A-2023-0002-R

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de enero de 2023

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE

 
Tcrn. Agri. Nilo Maza Morocho, director de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, Sede Santo
Domingo de los Tsáchilas, como delegado de la máxima autoridad según Orden de Rectorado 
2022-011-ESPE-a-1. 
  

CONSIDERANDO:

  
Que,    el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la Constitución
de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que
integran el sector público deben tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem,
expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y

medianas unidades productivas”; 
  
Que,     el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de juridicidad y
la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, así tenemos: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,    el artículo 227 de la Carta Magna dispone que: “La administración pública constituye un servicio

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que,    con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante Suplemento del Registro
Oficial No. 395, de fecha 04 de agosto de 2008, normativa que regula la forma de contratación de todas
las entidades del sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el Art. 225 de la
Constitución de la República y Art. 1 de la LOSNCP; esta norma ha tenido algunas reformas, por lo
tanto, para la fundamentación del presente acto administrativo se citarán la normas vigentes a la fecha de
su expedición; 
  
Que,    en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública- LOSNCP-
establece que las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo,
sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan
Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado; 
  
Que,     el presidente de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, en uso de su potestad
establecida en el numeral 13 del Art. 147 de la Constitución de la República del Ecuador, emitió el
Decreto Ejecutivo No. 458, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87, de fecha 20
de junio de 2022, cuya vigencia es a partir del 20 de agosto del mismo año; esta norma jurídica contiene
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el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; la cual
desarrolla la manera cómo las instituciones del sector público ecuatoriano deben realizar sus 
contrataciones; 
  
Que,     el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución
presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.-

Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se

observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación,

aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los

demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los

lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo

dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 
  
Que,    la Secretaría Nacional de Planificación del Ecuador establece una importante concepción de la
planificación de los proyectos públicos por parte de la Administración Pública: “La planificación

institucional es el proceso a través del cual cada entidad establece, sobre la base de su situación actual,

del contexto que la rodea, de las políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y territoriales, y de su

rol y competencias, cómo debería actuar para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o

productos que le permitan garantizar derechos a través del cumplimiento de las políticas propuestas y

sus correspondientes metas.” 
(https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/GUIA-DE-PLANIFICACION-INSTITUCIONAL.pdf); 

  
Que,    según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de
Contratación Pública: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. Con

planificación existe previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan compras de urgencia. Las

normas de derecho público expedidas a partir de la vigencia de la actual Constitución de la República

del Ecuador (CRE) son muy prolíferas en propiciar una gestión pública con planificación. Esto

configura un marco conceptual que orienta a que todo programa, proyecto u acción ordinaria del

gobierno —y por ende la contratación pública— deba planificarse, orientarse a objetivos y programarse

en el tiempo. […]” (González Tamayo, Jorge Luís; La contratación pública como sistema; Universidad
Andina Simón Bolívar, sede Ecuador y Corporación de Estudios y Publicaciones; Quito – 2021; P. 40); 
  
Que,     el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación del
año 2023 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece la figura
jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el

Plan Anual de Contratación con el presupuesto  correspondiente, de conformidad a la planificación

plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”; 
  
Que,    el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos

del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada se
encuentra desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General; 
  
Que,     en tal virtud, el primer párrafo del Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP
establece que el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado hasta el 15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación - PAC-.- Hasta el 15 de enero

de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación

PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de

consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente

2/5
* Documento generado por Quipux  Produccion



 

 

e-mail: @espe.edu.ec – website:www.espe.edu.ec 

Resolución Nro. ESPE-DIR-SS-A-2023-0002-R

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de enero de 2023

información: 1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada

del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos,

CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a

contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El

cronograma de implementación del Plan. […]” 
  
Que,     del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo
039-CG Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 2009), 406-02 Planificación,
establece la figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima
autoridad, así encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto

correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios

incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de

la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a

realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al

igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal

de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los

procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo

y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de

existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades 

apropiadas” 
  
Que,    el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador,
elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la Superintendencia de
Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la formulación del PAC por parte de las
entidades contratantes: “Plan Anual de Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben

formular el Plan Anual de Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la

Institución, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además,

es indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad

Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada año.”; 
  
Que,     para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada por el
Ente Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 5 de la
Codificación y Actualización de las Resoluciones del SERCOP, en su Art. 5 se indica lo siguiente: 
“Módulos Facilitadores.- Aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de

Contratación PAC, condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y

reutilizando la información registrada en el Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE,

fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública. […]”; 
  
Que,     esta norma resolutiva es desarrollada por el Art. 6 Ibídem, estableciendo la obligatoriedad de su
utilización: “Art. 6.- De los Módulos Facilitadores.- Los Módulos Facilitadores de la Contratación

Pública se utilizarán de la siguiente manera: 1. Módulo Facilitador PAC.- Es un aplicativo informático

para el desarrollo del Plan Anual de Contratación - PAC, que permite que las entidades contratantes

ingresen y publiquen la planificación de la contratación de los bienes, obras y/o servicios, incluidos los

de consultoría, que se requerirán durante el ejercicio fiscal. Las entidades contratantes que utilizan el

ESIGEF obtendrán directamente en este módulo las partidas presupuestarias validadas por el Ministerio

de Finanzas para las contrataciones que planifiquen realizar. Será responsabilidad de las entidades

contratantes las reformas o modificaciones al PAC, mismas que deberán ser realizadas a través del

Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE. […] Las entidades contratantes […] usarán de

manera obligatoria los Módulos Facilitadores PAC […];” 
  

3/5
* Documento generado por Quipux  Produccion



 

 

e-mail: @espe.edu.ec – website:www.espe.edu.ec 

Resolución Nro. ESPE-DIR-SS-A-2023-0002-R

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de enero de 2023

Que,     previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2023, la entidad contratante debe
proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página web de la
institución así como en el portal informático de compras públicas; por lo que, todas las contrataciones
previstas en el mismo quedan aprobadas por parte de la máxima autoridad o su delegado, en
consecuencia, de acuerdo a la programación establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de
coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria de cada proyecto,
respetando la programación anual aprobada; 
  
Que,     para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar
estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 36 del Reglamento General de la
LOSNCP: “Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de

las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las

contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las

cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando

en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el

tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación

pública, deberá fundamentarse y limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las

contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es
concordante con la Norma de Control Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado; 
  
Que,    mediante Orden de Rectorado No. 2022-187-ESPE-a-1, de fecha 30 de agosto de 2022, suscrito
por el Crnl. C.S.M. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, PhD. RECTOR, designa como director de la
sede Santo Domingo de los Tsáchilas, al señor Tcrn. Nilo Rigoberto Maza Morocho; 
  
Que,     en el Reglamento Orgánico de sedes, Extensiones y Unidades Académicas Especiales de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, expedido mediante Resolución ESPE-HCU-RES-2021-085,
el 13 de octubre 2021, en su artículo 7, literal a) en la parte pertinente, que hace referencia a los deberes y
atribuciones del Director de sede, establece: “a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República

del Ecuador, la ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto de la Universidad, los

reglamentos, resoluciones del Consejo Universitario, disposiciones del Rector, de los Vicerrectores, y

demás leyes inherentes al ejercicio de la función”; 
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo -COA- establece: “Delegación de

competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la

de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes”; 
 
Que,    mediante memorando No.- ESPE-SLOG-2023-0029-M, de fecha 13 de enero del 2023, el señor
Sgos.Jeiner Alava, Jefe de la Sección Logística solicita la elaboración de la respectiva resolución del
PAC de la sede correspondiente al año 2023.  
  
Que,    de conformidad con la literal l), numeral 7, del artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador, se ha expuesto de una manera clara los fundamentos fácticos y jurídicos, así como se ha
explicado la pertinencia de su aplicación a los hechos; por lo que, la presente resolución cuenta con una
motivación suficiente; 
  
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, 
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RESUELVE:

  
Art. 1.    APROBAR el Plan Anual de Contratación del año 2023 de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE, Sede Santo Domingo de los Tsáchilas, previo al inicio de cualquier proyecto de
contratación, de conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su Reglamento General. 
  
 Art. 2.   DISPONER, a la Sección de  Logística de la sede Santo Domingo, que proceda a la publicación
del Plan Anual de Contratación reformado conjuntamente con la presente resolución en el portal
informático www.compraspublicas.gob.ec así como en la página WEB Institucional, en concordancia con
el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 43 de su Reglamento General. 
  
Art.3.     DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 2023 y su
presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el tiempo que
regularmente toma el trámite, de conformidad con lo establecido en el Art. 36 del Nuevo Reglamento
General de la LOSNCP, así como la NCI 406-03. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Tcrn. Nilo Rigoberto Maza Morocho
DIRECTOR DE LA SEDE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

Referencias: 
- ESPE-SLOG-2023-0029-M 

Copia: 
Abogado
Andrés Alejandro Andrade Albán, Mgtr.
Abogado

ANDRÉS ALEJANDRO ANDRADE ALBÁN, MGTR.
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2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530803 000000 002 7001 0056 120200011 BIEN GAS LICUADO DE PETROLEO1 GLOBAL 670 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530811 000000 002 7001 0056 371950111 BIEN SELLADORA DE TAPAS1 UNIDAD 54 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530811 000000 002 7001 0056 465100011 BIEN LAMPARA LED LUZ PANEL15 UNIDAD 10 S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530819 000000 002 7001 0056 354400111 BIEN LECITINA DE SOYA1 GLOBAL 3531.26 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530243 000000 002 7001 0056 871300011 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE COMPUTADORAS  SECRETARIA  BODEGA  ARCHIVO ENFERMERIA VIGENCIA TECNOLOGICA1 UNIDAD 120 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530704 000000 002 7001 0056 841600111 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Escaner  DR-G1100 SERIE GG305257 y cama plana Flatbed A4 y A3 FX 300395  CODIGO INSTITUCIONAL 18900020000 33491392 UNIDAD 80 S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530809 000000 002 7001 0056 342800011 BIEN PEROXIDO DE HIDROGENO LIQUIDO CUTANEO 10 VFRASCO X 1000 ml1 GLOBAL 2811.2 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531406 000000 002 7001 0056 482430016 BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL MULTIMETRO1 UNIDAD 75 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530805 000000 001 0000 0000 352901081 BIEN BALDE DE PLASTICO CON TAPA x 4 L1 GLOBAL 1763.5 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531512 000000 002 7001 0056 21220214 BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL OTRAS AVES CODORNIZ1000 UNIDAD 2.1 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531512 000000 002 7001 0056 211323013 BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL AVES DE CORAL POLLO4000 UNIDAD 0.69 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530404 000000 002 7001 0056 871590111 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE INCLUYE REPUESTOS Y ACSESORIOS DE LAS BOMBAS AGUA FASE 1A KM 24 KM 281 GLOBAL 15569.2 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530417 000000 001 0000 0000 547900412 SERVICIO MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE AREAS DE LA UFA ESPE SEDE SANTO DOMINGO 1 UNIDAD 12441.17 S NO NORMALIZADONO MENOR CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530417 000000 001 0000 0000 547900412 SERVICIO MANTENIMIENTO Y ADECUACION DEL AREA PARA BODEGA DE BIENES1 UNIDAD 20000 S S NO NORMALIZADONO MENOR CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530803 000000 001 0000 0000 333100013 BIEN DIESEL 1 GLOBAL 21696.51 S S S NO NORMALIZADONO MENOR CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530813 000000 001 0000 0000 464200017 BIEN NEUMATICO LLANTA 295 80 R22 5 BUS MERCEDES1 GLOBAL 19540 S NORMALIZADOSI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531409 000000 002 7001 0056 322300917 BIEN LIBROS Y COLECCIONES99 UNIDAD 99 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 530826 000000 001 0000 0000 352900612 BIEN KIT PARA DETERMINACION DE CLORO LIBRE  0 2,5 ppm 1 GLOBAL 1000.04 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 003 000 2301 531407 000000 002 7001 0056 452900019 BIEN DISCO DURO INTERNO DE 256GB SSD DE 2.5100 UNIDAD 45 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530804 000000 002 7001 0056 321370113 BIEN PAPEL ALUMINIO DE 25 CM X 24 M3 UNIDAD 4 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530814 000000 001 0000 0000 241100011 BIEN ALCOHOL POTABLE AL 96 PORCIENTO1 GLOBAL 289 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530814 000000 001 0000 0000 373401011 BIEN CRISOLES DE PORCELANATO 20ML1 GLOBAL 150 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530811 000000 002 7001 0056 611650011 BIEN MATERIAL DE FERRETERIA1 UNIDAD 4519.96 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530826 000000 001 0000 0000 354400111 BIEN TIRA REACTIVA PARA MEDICION DE GLUCOSA CAJA X 501 UNIDAD 326 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530104 000000 001 0000 0000 171000011 SERVICIO ENERGIA ELECTRICA DE LA UNIVERISAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE- SEDE SANTO DOMINGO 12 UNIDAD 2200 S S S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530801 000000 002 7001 0056 29100011 BIEN LECHE ENTERA SUYA AZUCAR Y MAS PRODUCTOS1 GLOBAL 2474.5 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530819 000000 001 0000 0000 32301616 BIEN AGAR MUELLER HINTON x 500 g1 GLOBAL 661.15 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530808 000000 002 7001 0056 448120012 BIEN MANGO DE BISTURI 41 GLOBAL 332 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530303 000000 002 7001 0056 547900412 SERVICIO VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR1 GLOBAL 2500 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 570203 000000 001 0000 0000 547900412 SERVICIO COMISIONES BANCARIAS1 GLOBAL 514 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 570203 000000 002 7001 0056 547900412 SERVICIO COMISIONES BANCARIAS1 GLOBAL 334 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 531404 000000 001 0000 0000 432200112 BIEN bomba de agua 1 GLOBAL 768 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 531406 000000 001 0000 0000 481200211 BIEN Camara de luz UV1 GLOBAL 616 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530404 000000 002 7001 0056 371950111 SERVICIO Servicio de mantenimiento de equipos de laboratorio DE BROMATOLOGIA Y MICROBIOLOGIA1 GLOBAL 7911.07 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530246 000000 002 7001 0056 873400035 SERVICIO Servicio de Rastreo satelital para los vehÃculos de la Sede10 UNIDAD 275 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530813 000000 001 0000 0000 363205017 BIEN Rollo manguera 25 metros largo de media pulgada2 UNIDAD 25 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530813 000000 001 0000 0000 273200011 BIEN RED PARA PESCA COMERCIAL2 UNIDAD 100 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 3526093199BIEN VIGANTOL ADE 100 CC presentacion 100ml4 UNIDAD 30 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 233100131 BIEN GANASAL LECHE SACO DE 20KG3 UNIDAD 24.05 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 346200921 BIEN FORMOL 19 UNIDAD 5 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 29900012 BIEN SEMEN PORCINO100 UNIDAD 15 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 241100011 BIEN ALCOHOL POTABLE9 UNIDAD 10 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 3529010736BIEN DNTP MIX 10 NM 1000 UL2 UNIDAD 85 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 3529010736BIEN DNA LADDER 1KB 500 UL 100 LANES1 UNIDAD 190 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 002 7001 0056 346200921 BIEN FORMOL 40 LITRO 5 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531406 000000 002 7001 0056 4423209112BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL TIJERAS DESCORNADORAS2 UNIDAD 60 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531406 000000 002 7001 0056 429970021 BIEN Cortadora  CORTADORA DE COLMILLOS2 UNIDAD 30 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531406 000000 002 7001 0056 4299700248BIEN Cortadora   CORTADORA DE COLA CERDO2 UNIDAD 21 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530406 000000 002 7001 0056 547900411 SERVICIO Herramientas InstalaciÃ³n, Mantenimiento y Reparaciones)1 UNIDAD 17884.06 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530804 000000 002 7001 0056 381210011 BIEN MATERIALES DE OFICINA1 UNIDAD 3000 S NORMALIZADOSI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531407 000000 002 7001 0056 461220011 BIEN EQUIPO ELECTRONICO UPS UPS50 UNIDAD 80 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531407 000000 002 7001 0056 4529000115BIEN EQUIPO ELECTRONICO TARJETAS TARJETA  DE RED  WIFI10 UNIDAD 30 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531407 000000 002 7001 0056 4529000110BIEN EQUIPO ELECTRONICO MEMORIA RAM DDR3 PC 1600 MHZ40 UNIDAD 50 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 530829 000000 001 0000 0000 439412014 BIEN REJILLA METALICA ASBESTO 20 cm x 20 cm4 UNIDAD 6 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 003 000 2301 530243 000000 002 7001 0056 841600111 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO VIGENCIA TECNOLOGICA EQUIPOS ROUTER  SWITCHS  DEL DPTO CIENCIAS DE LA COMPUTACION1 UNIDAD 720 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 003 000 2301 530243 000000 002 7001 0056 841600111 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO VIGENCIA TECNOLOGICA EQUIPOS UPS Y SERVIDOR PROYECTO DEPARTAMENTO CIENCIAS DE LA COMPUTACION1 UNIDAD 180 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530220 000000 002 7001 0056 861100811 SERVICIO EXAMENES SANITARIOS EN BOVINOS100 UNIDAD 20 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530220 000000 002 7001 0056 932200013 SERVICIO SERVICIO VACUNACION FIEBRE AFTOSA220 UNIDAD 0.65 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530220 000000 002 7001 0056 932200013 SERVICIO SERVICIO VACUNACION PESTE PORCINA600 UNIDAD 1.4 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530810 000000 001 0000 0000 373401011 BIEN ESPATULA DRIGALSKI DE VIDRIO DE 3 cm ANCHO1 UNIDAD 12883.4 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530826 000000 002 7001 0056 439130026 BIEN FRASCO DE VIDRIO1 UNIDAD 2818.9 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531404 000000 002 7001 0056 448110014 BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL REFRIGERADOR1 UNIDAD 2815 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de cachama 50 g1000 UNIDAD 0.1 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de tilapia roja sin reversar4000 UNIDAD 0.1 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de tilapia roja reversadas8000 UNIDAD 0.1 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de cachama 50 g1000 UNIDAD 0.12 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de tilapia roja sin reversar4000 UNIDAD 0.12 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 531514 000000 001 0000 0000 41100118 BIEN PEZ Alevines de tilapia roja reversadas8000 UNIDAD 0.12 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 530404 000000 001 0000 0000 871520013 SERVICIO MATENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO Y PURIFICACION DE AGUA 1 UNIDAD 9000 S S NO NORMALIZADONO MENOR CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531404 000000 002 7001 0056 452900031 BIEN BIENES SUJETOS A CONTROL AUDIFONO MICROFONO70 UNIDAD 38 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531407 000000 001 0000 0000 452900013 BIEN EQUIPO ELECTRONICO WEBCAM20 UNIDAD 27 S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531411 000000 002 7001 0056 464200017 BIEN BATERIAS 1 UNIDAD 1500 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531601 000000 002 7001 0056 871520013 SERVICIO CAJA CHICA10 UNIDAD 300 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 530404 000000 001 0000 0000 871591411 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPOS DEL LABORATORIO DE CIENCIAS QUIMICAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS EXACTAS1 UNIDAD 1200 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 01 00 000 013 000 2301 531601 000000 001 0000 0000 871591411 SERVICIO CAJA CHICA PEAJES12 UNIDAD 300 S S S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 530810 000000 001 0000 0000 354400111 BIEN COLUMNA CAPILAR PARA CROMATOGRAFIA GASEOSA1 UNIDAD 3852 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530802 000000 001 0000 0000 2822900111BIEN GUANTE DE NITRILO T S1 GLOBAL 595 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

PLAN ANUAL DE COMPRAS
Por favor no modifique la estructura del archivo para subir al sistema Módulo Facilitador de la Contratación Pública

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS



2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530809 000000 002 7001 0056 342404111 BIEN BICARBONATO DE SODIO POLVO ND NR4 UNIDAD 9.5 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530814 000000 002 7001 0056 341502011 BIEN urea 1 GLOBAL 9134.5 S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530820 000000 002 7001 0056 371910011 BIEN FRASCO CONSERVADOR DE VIDRIO CON TAPA HERMETICA caja x 24 und1 GLOBAL 423.2 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530823 000000 001 0000 0000 233100124 BIEN ALIMENTO PARA AVES ENGORDE Y OTROS INSUMOS1 GLOBAL 106095.5 S S S NORMALIZADONO SUBASTA INVERSA ELECTRONICANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 006 000 2301 530829 000000 001 0000 0000 373401011 BIEN CAJA PETRI VIDRIO 100X15MM1 UNIDAD 821 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 002 000 2301 530819 000000 001 0000 0000 342301511 BIEN NITRATO DE MERCURIO PA x 100 G1 GLOBAL 5847 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE

2023 189 0002 0000 82 00 000 003 000 2301 530811 000000 002 7001 0056 452300015 BIEN CAJA DE CABLE UTP CAT 6E1 GLOBAL 660 S NORMALIZADONO INFIMA CUANTIANO COMUN GASTO CORRIENTE
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